
Procedimiento de traslado 
pacientes de alta

Antes de abandonar la Clínica, usted debe contar con 
el alta autorizada y firmada por su médico tratante. 
En Maternidad debe tener el alta firmada de la madre 
por su Ginecólogo Obstetra y del recién nacido por su 
Neonatólogo.

Le informamos el procedimiento a seguir 
para su comodidad y seguridad:

Usted debe abandonar la habitación antes de  las 
12:00 hrs. En caso contrario, se facturará un cobro 
adicional proporcional (ver información en guía de 
ingreso).

El día del alta, su familiar o quien lo acompañe, debe 
estacionar en el nivel verde (-4) del Edificio de 
Estacionamientos en el sector reservado para 
pacientes de alta, ubicado contiguo al acceso hacia 
los ascensores del Centro de Consultas y 
Diagnóstico.

Usted y su acompañante, junto a un estafeta de la 
Clínica designado especialmente para guiarlos en 
este proceso, acudirán desde su habitación hasta el 
estacionamiento Nivel Verde (-4).

Por su seguridad deberá abandonar la habitación en 
silla de ruedas y cerciorarse de llevar todos sus 
objetos personales.
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